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Colombia, según el índice de 

transparencia legislativa:

● 35% de transparencia normativa

● 46% en labor del congreso

● 25% en presupuesto y gestión administrativa

● 45% en participación, atención ciudadana y
rendición de cuentas

TOTAL: 38%



Contenido de la Ley 

●Publicación de información de los congresistas, incluyendo 

sus informes de gestión

●Transparencia en las elecciones realizadas por el Congreso

●Canal de participación ciudadana en la elaboración de 

proyectos de ley

●Comisiones de conciliación. 



1. Publicación de información de los 

congresistas

● Todas las actuaciones de los
congresistas tendrán que ser públicas y
disponibles en el sitio web oficial de
Cámara y Senado.

Debe incluir:

● Informes de gestión

● Hojas de vida de las UTL



• La declaración de bienes y rentas que se presenta a la DIAN, cuando
se es declarante.





● Registro de intereses y declaración de inhabilidades e
incompatibilidades





● Declaración de renta y complementarios de
personas naturales y asimiladas no
obligadas a llevar contabilidad

● Información relacionada con la campaña
electoral: financiamiento identificación de
aportantes y el monto total de gastos de
campaña.



● Viajes internacionales realizados en función del cargo:
motivo del viaje
costo
fuente de financiación
informe de resultados

● Licencias de comisión al extranjero:
pasajes aéreos y viáticos.



¿Por qué publicar todas las actuaciones 

de los congresistas?

● Para involucrar a la ciudadanía, academia, activistas, medios de

comunicación, organizaciones sin ánimo de lucro, en las decisiones

y actuaciones de los congresistas.

● Para prevenir cualquier conducta de corrupción.



Informes de gestión de los congresistas

● Deberán ser presentados de manera semestral y contendrán:

a) Proyectos Acto Legislativo, Proyectos de Ley, ponencias y proposiciones  
presentadas, así como una relación de impedimentos presentados y las votaciones 
en las que participó que incluya el sentido de su voto, siempre que dicha votación 
no sea secreta.  

b) Debates de control político y citaciones realizadas, anexando sus cuestionarios y 
las respuestas recibidas. 

c) Pertenencia a comisiones legales, accidentales o especiales y la gestión 
desarrollada al interior de ellas. 





d) Funciones judiciales que no estén sometidas a reserva, en caso de 
ejercerlas. 

e) Funciones administrativas y de mesa directiva, en caso de ejercerlas.

f) Asistencia a sesiones de plenaria y comisiones/ Justificaciones de 
inasistencia.

g) Las gestiones realizadas para el desarrollo regional. 

h) Audiencias y foros públicos así como la participación en audiencias 
convocadas por terceros.

i) Investigaciones y documentos desarrollados por el Congresista y la UTL.

j) Reconocimientos y sanciones recibidos en razón del cargo. 









2. Transparencia en las elecciones 

realizadas por el Congreso

● La ciudadanía podrá intervenir en las elecciones que realice el

Congreso en pleno o en alguna de sus cámaras.

● Contralor General de la República

● Magistrados de la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de

la Judicatura

● Magistrados de la Corte Constitucional

● Procurador General

● Defensor del Pueblo



¿Cómo podrá intervenir la ciudadanía en los 

procesos de elección?

● Nombres de los candidatos y los documentos que acrediten sus calidades

estarán en en el sitio web de la cámara correspondiente 30 días antes de

la elección.

● Observaciones y apreciaciones se podrán presentar hasta 5 días antes a

la elección.

● Publicación de la información y oportunidad para presentar observaciones

serán difundidas en medios de amplia circulación y por la oficina de

publicidad y prensa de cada una de las cámaras o de ambas.

● Audiencia pública con los candidatos al cargo en cuestión y podrá

intervenir la ciudadanía.



3. Canal de participación ciudadana en 

la elaboración de proyectos de ley

● La ciudadanía podrá presentar sugerencias, modificaciones y/o comentarios.

● Estas observaciones podrán formularse mediante intervención en debate o

mediante observaciones escritas. Para las intervenciones en debates, se deberán

inscribir previamente en el respectivo libro de registro que se abrirá por cada una de

las secretarías de las comisiones.

● Las intervenciones ciudadanas que el ponente considere necesarias y pertinentes

tendrán que ser publicadas, de manera mensual, y estarán disponibles en la página

web de cada Cámara. El ponente deberá argumentar qué intervenciones publica y

cuáles no.

● Todo congresista tendrá la obligación de incluir en la ponencia del respectivo

proyecto, de manera resumida y clara, la totalidad de propuestas o modificaciones

planteadas.



Las comisiones de conciliación

● Los miembros de la Comisión de Conciliación deberán presentar un informe a
la Cámara a la que pertenezcan, el cual solo podrá ser sometido a
consideración de la Sesión Plenaria de cada Cámara cuando hayan
transcurrido por lo menos 2 días después de su publicación en la Gaceta del
Congreso y en los sitios web del Senado y la Cámara de Representantes

● En el trámite de la conciliación no se podrán incluir proposiciones negadas ni
temas no aprobados en segundo debate por las Plenarias de Senado o Cámara
de Representantes. En este informe se deberá hacer una relación detallada
de cada uno de los artículos conciliados, la forma como se resolvieron las
discrepancias y la votación nominal y pública respecto de los artículos objeto
de conciliación.

● De las sesiones de la comisión de conciliación deberá levantarse un acta, que
contendrá una relación sucinta de los temas debatidos, las personas que han
intervenido, su hora de inicio y finalización, las decisiones adoptadas y la
votación nominal y pública de los artículos conciliados. El acta será
considerada y aprobada antes de cerrarse la reunión de la comisión y se
encargará a quien actúe como secretario su debida aprobación.


